
BASES Y CONDICIONES – INCENTIVO FUERZA DE VENTAS 2025 – BATIENDO RECORDS 

Organiza: Rich's Argentina 

1. OBJETIVO 

Estas Bases y Condiciones regulan la participación de los distribuidores y fuerza de venta en el 

programa de incentivo comercial para la fuerza de ventas, que se desarrollará durante los meses de 

junio a diciembre de 2025. 

2. ETAPAS DEL INCENTIVO 

El programa consta de tres etapas: 

• Etapa 1: Junio – Julio 2025 

• Etapa 2: Agosto – Septiembre 2025 

• Etapa 3: Octubre – Noviembre – Diciembre 2025 

3. OBJETIVOS A MEDIR Y PREMIAR 

• Etapa 1: 

o Se mide y se premia únicamente el objetivo de COMPRA. 

• Etapa 2: 

o Se miden los objetivos de COMPRA y VENTA. 

o Se premia únicamente el objetivo de VENTA. 

• Etapa 3: 

o Se miden y se premian los objetivos de COMPRA y VENTA. 

4. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PREMIACIÓN 

Para acceder a cualquier tipo de premiación en cualquiera de las etapas, el distribuidor deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

• Alcanzar el objetivo de COMPRA correspondiente a la etapa. 

• Enviar la información de VENTA en el formato requerido y dentro de los plazos establecidos. 

• El cumplimiento de los objetivos será validado por Rich’s, y no se aceptarán informes 

incompletos o fuera de formato. 

• Si no se cumple con alguno de estos requisitos, el distribuidor quedará automáticamente 

descalificado de la etapa correspondiente, sin derecho a premio alguno. 

• Los objetivos de COMPRA serán otorgados por parte de Rich’s, y los de VENTA serán 

propuestos por cada distribuidor en un formato predeterminado, para ser validados por 

Rich’s. 

• Los objetivos de VENTA deberán enviarse para la segunda etapa hasta el 21/06/2025, y para 

la tercera etapa hasta el 22/10/2025. Quienes no cumplan con dichas fechas no podrán 

participar de la etapa correspondiente. 



• En caso de no cumplir con sus objetivos en alguna de las etapas, podrá participar en las 

etapas siguientes sin ninguna restricción, siempre y cuando cumpla con las condiciones 

mencionadas anteriormente. 

 

5. PREMIACIÓN 

• Premiación grupal (objetivo de COMPRA): 

o Gift Card virtual por el valor equivalente a una TV de 50 pulgadas. 

o Será enviada por correo electrónico al distribuidor responsable. 

• Premiación individual (objetivo de VENTA): 

o Etapa 2: Gift Card VISA virtual por $80.000. 

o Etapa 3: Gift Card VISA virtual por $90.000. 

o Estas Gift Cards funcionan como tarjetas de débito VISA y pueden utilizarse en 

cualquier comercio que opere con esa red. 

o Las tarjetas serán enviadas por correo electrónico al distribuidor responsable, quien 

deberá encargarse de distribuirlas entre los ganadores individuales de su equipo. 

o No hay límite de ganadores por distribuidor, pero solo se premiarán aquellos que 

hayan cumplido completamente su objetivo validado. 

o Un mismo vendedor podrá ser premiado en ambas etapas si cumple con los 

objetivos correspondientes. 

• Las Gift Cards son personales e intransferibles y no podrán canjearse por dinero 
en efectivo. 

• Rich’s no se responsabiliza por el uso, pérdida, extravío o vencimiento de las 
Gift Cards una vez entregadas al distribuidor. 

 

6. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE VENTAS 

El envío de información de ventas es obligatorio para participar. Deberá realizarse utilizando el 

formato provisto al inicio del incentivo. Los plazos máximos para cada etapa son los siguientes: 

• Etapa 2: 

o Primer envío: hasta el martes 2 de septiembre de 2025 

o Segundo envío: hasta el jueves 2 de octubre de 2025 

• Etapa 3: 

o Primer envío: hasta el martes 4 de noviembre de 2025 

o Segundo envío: hasta el martes 2 de diciembre de 2025 

o Tercer envío: hasta el lunes 5 de enero de 2026 

El incumplimiento de estos plazos implica la descalificación automática del distribuidor para esa 

etapa. 



7. PLATAFORMAS Y COMUNICACIÓN DISPONIBLE 

Durante toda la duración del incentivo contarán con las siguientes plataformas: 

• Reporte para visualizar objetivos y avances 

• Mail de contacto para el envío de información 

• Comunidad de Whatsapp para recibir todas las novedades 

• Contacto de Whatsapp para realizar consultas sobre el incentivo (será el número 

administrador de la comunidad) 

• Materiales visuales explicativos de mecánica y premiación del incentivo 

• Landing con linktree para acceder a todo lo mencionado anteriormente 

El reporte contará con acceso por usuario y contraseña: 

• El usuario será el mail del distribuidor o del vendedor. 

• La contraseña será otorgada por Rich’s y podrá ser modificada tras el primer ingreso. 

En caso de necesitar soporte por inconvenientes con algo de lo mencionado anteriormente, cuentan 

con un número de consulta al que podrán comunicarse vía WhatsApp: 1127760324 

8. MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN DEL INCENTIVO 

Rich's se reserva el derecho de suspender o cancelar el programa de incentivo antes de completar las 

tres etapas. En caso de hacerlo, deberá comunicarlo a los distribuidores con al menos dos semanas 

de anticipación al inicio de la siguiente etapa. 

Una vez comenzada una etapa, la misma se desarrollará y finalizará con normalidad, y se entregarán 

los premios correspondientes a los distribuidores que cumplan con los requisitos establecidos. 

La participación en este programa implica la aceptación total de las presentes Bases y Condiciones. 


